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6.2.  Subdirección de Fortalecimiento Institucional Territorial 
 
 
 
 
 
Señora 
Ana Yulieth Díaz Ubaque 
Alcaldesa 
Municipio de Circasia 
alcaldía@circasia-quindio.gov.co 

Radicado entrada 1-2020-060940 
No. Expediente 18661/2020/RPQRSD 

 
 

Asunto: Respuesta Oficio radicado con el número 1-2020-060940 del 10 de 
julio. 

 
 
Respetada alcaldesa: 
 
De conformidad con el Decreto 4712 de 2008 la Dirección General de Apoyo Fiscal presta 
asesoría a las entidades territoriales y a sus entes descentralizados en materia fiscal, financiera 
y tributaria, la cual no comprende el análisis de las actuaciones y actos administrativos específicos 
y propios de dichas entidades. En consecuencia, la respuesta a su comunicación enviada a través 
del Buzón de Atención al Cliente de este Ministerio y radicada con el número del asunto, se 
atenderá en los términos y con los estrictos alcances de los artículos 14-2 y 28 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, con carácter general, no tendrá 
efectos obligatorios ni vinculantes, y no comprometerán de forma alguna la responsabilidad de 
este Ministerio 
 
Consulta usted: 
 

“¿Existe en virtud de la actual emergencia sanitaria, prohibición para que los entes territoriales 
puedan ejecutar recursos propios en la realización de actividades para conmemorar el 
aniversario del municipio?” Agrega que si bien conocen las restricciones y prohibiciones que 
impone la Pandemia Covid- 19 consideran pertinente en esta época fomentar el acceso a la 
cultura en sus diferentes manifestaciones y espacios que permitan mitigar los impactos del 
aislamiento preventivo obligatorio, todo previo cumplimiento de las medidas de distanciamiento 
social y bioseguridad. 

 
Al respecto es de precisar que las normas expedidas en el marco de la Emergencia Económica, 
Social y Ecológica, declarada mediante Decretos 417 y 637 de 2020 y la Emergencia Sanitaria 
declarada mediante resolución 385 del 12 de marzo y prorrogada mediante Resolución 844 de 
2020, no prohíben o limitan la ejecución de los recursos de las entidades territoriales en 
actividades relacionadas con el cumplimiento de sus competencias y funciones.  

Radicado: 2-2020-034522

Bogotá D.C., 29 de julio de 2020 10:40
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No obstante, para la realización de eventos como los que supondría la realización de actividades 
artísticas y culturales como las mencionadas por usted, es necesario que se tengan en cuenta 
las disposiciones que expide el Gobierno Nacional en relación con las medidas que se deben 
adoptar para mitigar los efectos que ha ocasionado la Pandemia-Covid 19, entre otras la 
mencionada Resolución 844 de 2020 y el Decreto 990 de 2020. 
. 
Así, por ejemplo, el Decreto 990 de 2020 establece: 
 

“Artículo 4. Medidas para municipios sin afectación o de baja afectación del Corona virus 

COVID-19. Los alcaldes de municipios sin afectación o de baja afectación del Coronavirus COVID-

19 podrán solicitar al Ministerio del Interior el levantamiento de la medida de aislamiento preventivo 

obligatorio en su territorio. Para tal efecto, el Ministerio de Salud y Protección Social deberá haber 

informado la condición de municipio sin afectación del Coronavirus COVID-19 o de baja afectación 

del Coronavirus COVID-19. Verificado que se trata de un municipio sin afectación del Coronavirus 

COVID-19 o de baja afectación del Coronavirus COVID-19, el Ministerio del Interior podrá autorizar 

el levantamiento de la medida de aislamiento preventivo obligatorio.  

  

En ningún caso los municipios sin afectación o de baja afectación del Coronavirus COVID19 

podrán habilitar los siguientes espacios o actividades presenciales:  

1. Eventos de carácter público o privado que impliquen aglomeración de personas, de 
conformidad con las disposiciones que expida el Ministerio de Salud y Protección Social. 
2. Los establecimientos y locales comerciales, de esparcimiento y diversión, bares, discotecas, 
de baile, ocio y entretenimiento, billares, de juegos de azar y apuestas, tales como casinos, bingos 
y terminales de juego de video. 

 Parágrafo 1. En todo caso para iniciar cualquier actividad los municipios y Distritos sin afectación 

y de baja afectación de Coronavirus COVID-19 deberán cumplir los protocolos de bioseguridad 

que establezca el Ministerio de Salud y Protección Social para el control de la pandemia del 

Coronavirus COVID-19. Así mismo, deberán atender las instrucciones que para evitar la 

propagación del Coronavirus COVID-19 adopten o expidan los diferentes ministerios y entidades 

del orden nacional y territorial.  

…… 

Parágrafo 3. El Ministerio de Salud y Protección Social establecerá si el municipio o distrito es un 

municipio sin afectación y de baja afectación del Coronavirus COVID-19, y determinará cuándo un 

municipio pierde la condición de ser un municipio sin afectación o de baja afectación del 

Coronavirus COVID-19.  

 

Parágrafo 4. Cuando un municipio que haya obtenido la autorización del Ministerio del Interior de 

que trata el inciso primero de este artículo, pierda la condición de ser un municipio sin afectación 

o de baja afectación del Coronavirus COVID-19, de acuerdo con la información publicada por el 

Ministerio de Salud y Protección Social en su página web, el municipio quedará sometido a la 

medida de aislamiento preventivo obligatorio y solamente podrá permitir las actividades 

establecidas en el artículo 3 del presente decreto. El Ministerio de Salud y Protección Social podrá 

determinar el cierre de alguna o algunas de esas actividades dependiendo del análisis del 

comportamiento epidemiológico del municipio correspondiente.  
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Para tal efecto, el Ministerio de Salud y Protección Social enviará al Ministerio del Interior un 

informe que contenga la descripción de la situación epidemiológica del municipio relacionada con 

el Coronavirus COVID-19 y las actividades o casos que estarán restringidos, con base en lo cual 

el Ministerio del Interior ordenará al alcalde el cierre de las demás actividades o casos.” 
 

“Artículo 5. Medidas en municipios de moderada afectación y municipios de alta 

afectación. En ningún municipio de moderada o alta afectación de Coronavirus COVID-19 se 

podrán habilitar los siguientes espacios o actividades presenciales:  

1. Eventos de carácter público o privado que impliquen aglomeración de personas, de 
conformidad con las disposiciones que expida el Ministerio de Salud y Protección Social. 
2. Los establecimientos y locales comerciales, de esparcimiento y diversión, bares, discotecas, 
de baile, ocio y entretenimiento, billares, de juegos de azar y apuestas tales como casinos, bingos 
y terminales de juego de video. 
3.  Los establecimientos y locales gastronómicos permanecerán cerrados y solo podrán ofrecer 
sus productos a través de comercio electrónico, por entrega a domicilio o por entrega para llevar. 
4. Piscinas, spa, sauna, turco, balnearios, parques de atracciones mecánicas y parques 
infantiles. 
5. Cines y teatros. 
6. La práctica deportiva y ejercicio grupal en parques públicos y áreas de recreación, deportes 
de contacto o que se practiquen en conjunto. 
7. Servicios religiosos que impliquen aglomeraciones, salvo que medie autorización por parte 
del Ministerio del Interior y se cumpla en todo momento con los protocolos emitidos por el Ministerio 
de Salud y Protección Social para el desarrollo de esta actividad. 

Parágrafo 1. Las piscinas y polideportivos solo podrán utilizarse para la práctica deportiva de 

manera individual por deportistas profesionales y de alto rendimiento.  

 

Parágrafo 2. Lo teatros serán únicamente utilizados para realizar actividades creativas, artísticas 

de las artes escénicas, sin que en ningún momento se permita el ingreso de público,  

o la realización de actividades grupales o que generen aglomeración.  

 

Parágrafo 3. Los alcaldes de los municipios y distritos, en coordinación con el Ministerio del Interior, 

podrán autorizar la implementación de planes piloto en (i) los establecimientos y locales 

comerciales que presten servicio de comida, para brindar atención al público en el sitio -de manera 

presencial o a la mesa-, (ii) las actividades de la .industria hotelera, (iii) las marinas y actividades 

náuticas, y (iv) gimnasios, siempre y cuando se cumpla en todo momento con los protocolos de 

bioseguridad emitidos por el Ministerio de Salud y Protección Social, para el desarrollo de estas 

actividades.  

 

Parágrafo 4. Los servicios religiosos que puedan implicar reunión de personas se podrán permitir 

siempre y cuando medie autorización de los alcaldes en coordinación con el Ministerio del Interior 

y se cumpla en todo momento con los protocolos de bioseguridad emitidos por el Ministerio de 

Salud y Protección Social para el desarrollo de esta actividad.”  
 
De manera que independientemente de los recursos con los cuales se pretenda financiar esta 
actividad, es necesario que previo a su realización se tengan en cuenta las medidas que en el 
marco de la emergencia sanitaria ha expedido el Gobierno Nacional, para mayor precisión y 
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claridad en su aplicación le sugerimos respetuosamente, de acuerdo a lo señalado en los 
artículos precedentes, consultar con los Ministerios de Salud y Protección Social y del Interior. 
 
 
 

Cordial saludo, 
 

 
 
LUIS FERNANDO VILLOTA QUIÑONES  
Subdirector de Fortalecimiento Institucional Territorial  
Dirección General de Apoyo Fiscal 
 
 
 
 
Elaboró: Nidia Fernández 
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Firmado digitalmente por: LUIS FERNANDO VILLOTA QUINONES

Subdirector De Fortalecimiento Institucional Territorial


